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Oficial 
D£ LA N!l)\ \ DE LEON 

A D V E I i T E N C I A O F I C I A L : 

Laego qno loi Sros, Alcaldes y Secretarios reci-
i i n loa ndraeros del B.otETis que correspondan a) 
iístrito, dispondrán que seflje un ejemplar en el si
llo do costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
i&s coleccionados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá veri ficarae cada fifi o. 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VJÉÜNHS, 

3e suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quo acaa á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio aacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un reoí^por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

misiDiNci* su coNasjo DE mnisiioí 

A j u n t a m i e n t o de V a l d e v i m b r e . 

Fallecidos. 
D . Angel García Hateo. 

Apgel Migúele: Alvarez. 

S . M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. . ' . 

De igua l beneficio disfrutan la 
Serma . -Sra. Princesa de Astúrias' , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña M a 
ri» del P i l a r , Doña Mar ía de l a Pas , 
y Doña Mar ia E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Rectificaciones en el Cen-
Í O . electoral. 1 

Ayuntamienlo de Yillamizar. 

Eleclores fallecidos. 

9 . Angel Iglesias Morán, labrador de 
VillaroUar. 

Manuel Caballero Cid, de id. 
Bamon I'orliigués Vega, de id, 
Julián Herrero Cano, de id. 

• Alejo Barriales Caballero, de Vi l l a -
cintnr. 

Doraíng" Diaz Barriales, de id. 
Felipe Samloval Santa María, de id . 
Ra; DI mu lo l'acbo Caballero, de id . 
Hipólito Rojo Elias, de Castellanos. 
Itaimuodo del Valle, de id . 
Amlrcs Gago Llamas, de Banecidas. 
Adriano Testera Vallejo, de Santa 

Maria. 

Por no pagar la cuota de Ley. 

D . Anacleto García Alonso, de Caste
llanos. 

Por satisfacer la cuota de Ley. 

D . Santos de l'rado Lozano, de V i l l a -
mizar. 

Marcos González Ampudii, de id. 

D. Bernardo Ordas Vallejo. 
Dámaso Nava Franco. 
Justo Rey Casado. 
Manuel García Alvarez. 
Manuel Garda Arenal. 
Vicente García Centeno. 
Vicente Llamas. 

F a r b a l l e s . 

D, Antonio Alvarez González. 

V i l l i b a ñ e 

D. Antonio Casado. 
Antonio' Méndez. 
Francisco Fernandez. 
José Martínez. 
Santiago Fernandez. 
Silvestre Alvarez. 
Ventura Jlalagon. 

V i l l a g a l l e g o s . 
D. Ceferino I'ellUero. 

Francisco García 
José González González. 
José González frailo. 
Leandro Alonso. 
Pedro Alonso. 

Pa l ac io s . 

D. Angel Ramos. 
Ar.lolia Casado, 
Domingo González. 
Francisco Casado, 
Francisco Alvarez. 
Manuel Morán. 

P o b l a d u r a . 

D. Bernardo Alonso Saamillan. 

F o n t e c h a . 

D. Carlos Pellitero. 
Jacinto Pellitero. 

í s c l u i d o s por hader mudado de 
domicilio. 

D. Dionisio Alonso, de Valdevimbre. 
Por no pagar la cuota. 

D. Tiburcio Casado de Vallejo. 
Raimundo Fernandez de Palacios. 
Santiago Pellitero id, id . 

Declarados elecUres para ser ins
critos. 

Y a l d e Y i m b r e . 
D. Antonio Rey Arenal. 

Jacinto Ludeüa Barredo. 

D. Juan Casado Ramón. 
Lorenzo Bosser Alvarez. 
Modesto Perrero García, 
Patricio Alonso Uruefla. 
Pedro Pellitero González. 
Tomás Méndez Jardon. 
Raimundo Alvarez R.-y. 
Valentín Alvarez Alonso 

F a r b a l l e s . 
D. Buenaventura Pellitero Arenas. 

Gregorio Casado González. 
V i l l i b a ñ e . 

D. Añádelo Alvarez Alonso. 
V i l l n g a l l e g o s . 

D. Benitu Honrado Escapa. 
Francisco Manso Garda. 
Felipe Gómez. 

• Jsidro Merino Manso. 
Isidoro Fernandez García. 

P a l a c i o s . 
D. Manuel Alvarez Morán. 

Manuel Garda García. 
Márcos Alonso Alvarez. 

F o i U e c h a . 
D. Félix Ramos. 

Gregorio Beneitez. 

A y u n t a m i e n t o de L l a m a s 
de la H i v e r a . 

Electores fallecidos. 
D. Nicolás Gome: Diez 

Pedro Campelo Escobar. 
S a n R o m á n . 

Gregorio Alvarez Suarez. 

A y u n t a m i e n t o de T r a b a d e l o . 

^lectores fallecidos. 

D. Gregorio Gómez Gutiérrez. 

So to P a r a d a . 

D. Baltasar López Fernandez. 
Ventura López Gallego. 

M o r a l . 

D . Francisco González Santin. 

So t e lo . 

D. Antonio Lama y Lama. 
Ramón de Castro González. 
Rosendo López Ochoa. 

S e c c i ó n de Valdef resno . 

Electores fallecidos. 
D. José Cartujo. 

José Fernandez Sánchez. 
A r c a h u e j a . 

D. José Martinez Castro. 
Manuel Alonso. 

G o l p e j a r . 
D. Isidro Villanueva 

S a n t i b a ñ e z . 
D. Patricio Zotes 

Francisco Diez 
Bernardo González 

S a n t o v e n i a . 
D. Ignacio Salas Cabero 

S o l n n i l l a . 
D. Andrés Sandio 

Felipe Gutiérrez 
Marcelo 

S a n F e l i s m o . 
D. Pascual Fernandez 

Andrés Barriales 
Manuel Tascon Rabanal 

T e n d a l . 
D. Pedro Gutiérrez 

V i l l a c i l . 
D. Segundo Garda 

Manuel Gutiérrez 

V i l l a f e l i z 

D. Marcelo Puente 

V i l l a v e n t e 
D . Gregorio Crespo 

Nota. No ha ocurrido esclusioi ni 
inclusión alguna 

Observaciones. Figura en las listas 
por el pueblo de Paradilla Ventura S a 
las, y es muger. 

En el de Santovenia Baltasar R i r t r * , 
y no se conoce ninguno. 



En el de Tendal IlaUjsar Alonso, y 
tampoco se conoce ninguno. 

En el de Sanlibafiez D. Miguel Bancie-
llá, y es vecino de León. 

En el <k Villalbode D. Aolonio Fer 
nandez, Circaba, también vecino de 
León 

E n las capacidades aparecen sin 
hater tenido vecindad en el A y u n 

tamiento 

Luis Tomé Marcos 
Manuel Martínez 
Martin Mirantes 
Nicasio Villapadierna 
Primitivo Balbuena 
Saveriano Omafiuz 
Salvador Juárez 

Ajunlamiento de Cimanes 
de la Vega. 

Electores fallecidos. 

D. José Charro Fernandez. 
Manuel Astorga Alonso. 
Pedro Rodríguez Gordnn. 
Francisco Pérez Tejedor. 

Electores tqttimcados. 

D." Celedonia Morán. 

Ayuntamiento de Villamandos. 

Electores fallecidos. 

D. Alonso Cadenas Borrego, labrador. 
Cipriano Redondo Zapatero, id . 

D. Cristóbal Amor Huerga, i d . 
José Borrego Charro, id . 
Maleo Rodríguez Fernandez, id . 

Electores excluidos por no lle¡/ar d 
la cuota que marca la Ley. N 

D. Agustín Rodríguez Cadenas, labrado* 
Blas Huerga Mdrlinez, id . 
Francisco Martínez Feruandez, id, 
Manuel López Rivera, i d . 
Manuel Gorgojo Cadenas, id . 

Declarados electores por cu ir ir la 
cuota que marca la Ley. 

1). Francisco Martínez Cadenas, labrador 
Félix Lodez Lorenzana, id-
Gregorio Caslelo Pastor, id . 
José López Amor, id. 
Juan Prada Alonso, id. 
Lorenzo Martínez Cadenas, id. 
Nicasio Huerga Rodríguez, id . 
Simou Amor Charro, panadero. 

Ayuntamiento de Villaquejida. 

Electores fallecidos. 

0 . Andrés Rodríguez Charro. 
Cayetano Redondo Herrero. 
Domingo Villamandos Pérez. 
Juan Astorga Alonso. 

> Manuel Gallego Herrero. 

Electores que lian mudado 
de domicilio. 

D. Juan López Buslamantc, vecino de 
León. 

Tomás Herrero, párroco de Malulos 
de Sayago (en Zamora). 

D . Mallas Prieto y Prieto, vecino de Her
reros de Campos, 

Vicente Pérez Abasoal, médico de 
Villafer. 

Valeriana Villamandos Buslamanle, 
vecino de Grajal: 

D." Francisca Zapatero Tirados, equivo
cada. 

Electores que han adquirido 

el derecho. 

0 . Vicente López Bustatnante, contri
buyente. 

Marcelino Redondo Valverde, id . 
Eulogio Alonso Lorenzana, médico-

cirujano. 

Ajunlamiento de Astorga. 

Electores fallecidos. 

D. J osé Posada JaOez, cal le Colada, n .* 5. 
Vicente Mendafla, Piedad, 2 . 
Ventura Mendafla, Colada, 7. 
José García Fernandez, Panaderas, 17 
José Iglesias Blanco, San Julián, S. 
Juan de la Mata, Torrecillas. 2. 
Cayetano Chao, Postigo, 21. 
Domingo Cordero, Angosta, 7. 
Domingo González Silva, i d . , 8. 
Luis del Palacio, Zipata, 24. 
Manuel Alvarez, Postigo, t <. 
Santos Garda Fernandez, Iglesia, H 
Joaquín Valderrey Espada, S. Mar

tin, 2 . 

Martin Prieto Pérez, Poslas, 2. 
Santiago González, S. Juan, 4. ' 

Electores que han variado 
de domicilio. 

D. Antonio Alonso,calledelCristo, n . 'S 
Antonio Garcia Jarrin, Mesón, 5 . 
Lorenzo Prieto Pérez, Panaderas, 15 
Juan José Pérez, S Roque, 2 . 
Lorenzo González, Postigo, 8. 

Electores excluidos por sentencia 
judicial. 

D. Joaquín Valtuille Quiñones, calle de 
S. Francisco, n.* 4. 

Gaspar Alonso Pedrosa, Sto. Domin
go, 16. 

Ayuntamiento de Santovenia 
de la Valdoncina. 

Electores fallecidos. 

D. Gabriel Juan y Sutil. 
José Lorenzana Nicolás. 
José Víllanueva Gutiérrez. 
Lucas Diez y Nicolás. 

Quintana. 

D. Antonio Alonso Nicolás. 
Juan Blanco Martínez. 
Juan Víllanueva Fernandez. 
Mateo Alonso Llamas. 

Rivaseca. 

D. Manuel Fernandez y Perlejo. 

Villacedré. 
D. Francisco Martínez y Martínez. 

Tomás González Alvarez. 

PROVINCIA DE LEON. 
E S T A D O del p-recio medio que han tenido en esta provincia los ar t ículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 

de Setiembre últ imo. 

PUEBLOS CABEZAS DE pAnnoo. 

Astorga. 
L a Baftaza. . . • • • 
La Veci l la 
León 
Murías de Parede.-. . . 
Ponferrada 
Riaflo 
Sahagun 
Valencia de D . Juan. . . 
Villafranca del Rierzo. . 

TOTAL. . . 
Prep.ío meiliogral. unl-iprovii 

G R A N O S . 

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. 1 Garbanzos. 

UECTÓLITnOS. 

Pls. Cs.ll'ts. Cs. Pía». Cs^jPis.Cs. 

14 301 
i 6 65', 
20 21 
17 28! 
ta tü i 
17 71 ' 
19 81 
18 02 
II 90 
20 71 

i7i a; 

9 75 
8 9 

10 86 
9 4¡S 
9 o 
9 90 

)4 44 
II 71 
10 8o 
9 91 

105 79 

H 501 
II 811 
14 561 
H 48̂  

9 45 
14 69 
15 55 
15 51 
9 12 

14 89 

KILÓGnAHOS. 

l'las. Cs.! 'tas. Cs, 

17 17' 10 37 

124 36 
12 43 

n 46 
o 54 
» 7fl! 
» 78¡ 
» 60 
» 69 
» 441 
« G l | 
» 50' 

• 69¡ 

C A L D O S . 

Vino. Aguardt. 

PUs. Cs.) Pías. Cs. l'las. Cs 

» 65 
- 62 
» 72 
» 64 
» 66 
n 87l 
ii 88¡ 
II 69 
n 60 
II 78 

6 10 7 U 
II 611 II 71 

1 19 
I <9 
I 3 i 
1 27 
1 40 

13 59 

1 55 

ii 99 
n 30 
II ñíi 
« 57 
» 57 
» 27 
» 40 
n 15 
• 38 

3 71 
n 57 

Carnero. 

KILÓGRAUOS. 

Pts. Cs. Pls. Cs. Pts. Cs. 

i. 55 
II 75 
» 74 
8 51 

85 

C A R N E S . 

Vaca. tocino 

1 04 
4 05 
i. 60 
1 09 
» 95 
> 92 
>• 81 
1 08 
II II 
» 92 

1 04 
1 05 
•i 00 
1 09 
•i 95 
II 92 
II 81 
1 08 
II 92 
n 92 

2 15 
2 17 
2 ÍO 
I 90 
1 9(1 
1 63 
2 17 
2 17 
1 70 

. 1 63 
9 58' 19 58 

P A J A . 

De trigo. Cebada. 

KILÓCRAHOft. 

Ptas. Cs. Pls. Cs 

» 04 
n 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 11 
»:06 
II 04 
II 08 
» 07 
.i 56 i' 53 

93 1 II 05 

» Oí 
n 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 11 
» 04 
» 04 
•i 08 
II 07 

•> OS 

.p . \ Precio máximo. 
o } Idem mínimo. , 

r . u . j . i Precio máximo. C l ! b a , l a i Idem mínimo. . 

Heclólitro. 

Pesetas. Cints. 

20 71 
11 90 
14 44 
8 09 

Xocalidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. Juan. 
Riailo. 
La Bajeza. 

León 12 de Octubre de 1878. -
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

-E l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y A b i a — V . 0 B.°—El 



MPAIITAMSNTO BB LlQUIDAClOIf 

de la 

DIRECCION G E N E R A L 
de Xa 

D E U D A PÚBLICA 

L a Junta de la Deuda públ ica en 
sesión celebrada en 8 del corriente, 
ha acordado la caducidad del crédito 
reclamado por doña Isidora Alfonso, 
por indemnización de los diezmos que 

• decía peicibir en el pueblo de Cho-
z-is de Abajo, de esa proTÍncia, por 
no haber presenfado la justificación 

-de su'derecho el interesado dentro de 
los plazos señalados a l efecto. 

Lo que comunico á V . S. para que 
•se sirva mandar se inserte dicho 
acuerdo en el BULKTIN OFICIAL á los 
efectos prevenidos en el art. 16 de l a 
Instrucción de 8 de Dicierabr(¿ -de 
1869, rogándole se me remita un 
ejemplar de l a citada publicación 
para archivarla con el espediente de 
su referencia. 
. Dios guarde á V . S. muchos años . 

Madrid 16 de Noviembre de 1878.— 
P . O. , José O. de A g u i l a r . — S r . Go-

'bernador c i v i l de la provincia de 
León. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Siendo m u ; frecuente el que los 
.Ayuntamientos acudan á .esta D i p u 
tación en demanda de auxilios para 
llevar i cabo obras que les son u r 
gentes, y debiendo tramitarse los ex
pedientes que originan estas peticio-
•nes de acuerdo con lo que se previene 
en las disposiciones que.actualmente 
rigen en la materia, esta Corporación 
ha creído oportuno d i r ig i r á los M u -
nicipios la presente circular encami
nada á evitar los entorpecimientos ¿ 
ijue pueda dar lugar una t rami tac ión 
cualquiera que no se a justeá las pres-
t-ripcioncs legales. 

Siempre que un Ayuntamiento pr«-
tanda construir ó reparar una obra 
cjue no esté comprendida en los pla-
lí'es generales formados por el Estado, 
la Provincia ó los Municipios, y que 
tea de reconocida urgencia, deberá 
presentar el proyecto de l a obra que 
intenta hacer sujetándose á lo prevé-

>. —^ido en el artículo 6.* del Eeglamen-
7.0. para el cumplimiento de la Ley de 

i Obras públicas, el que se t rami ta rá 
con arreglo á lo que disponen los ar-

¡Tctilós 18 y 46 de l a Ley menciona-
;<|iy el 95 del Reglamento citado. 

• Aunque en dicha i ey nada se dis-
¡pone respecto á que las Diputaciones 
"lubrencionen esta clase de obras,, asi-
I f i l ándo la s con la construcción de car-
Teteras incluidas en el plcn dé cada 

Ayuntamiento, será requisito indis-
.¡'p.ensable para poder conceder una 
• subvención cumplir con lo prevenido 

] en el articulo 62 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de carreteras, 
remitiendo con la solicitud una certi

ficación da que el Municipio no cuen
ta con los fondos necesarios para l a 
ejecución de la obra y el estado de
mostrativo de que en sus presupues
tos no existe partida alguna aplica
ble á este servicio, manifestando en 
todo caso lu que el Ayuntamiento fa
cilite, aunque solo fuera por presta
ción personal. 

Se previene por lo tanto á los A y u n -
tamientosque procuren atenerse á d i 
chas disposiciones, con lo cual han 
de evitar los entorpecimientos que 
origina siempre una t r a m i t a c i ó n 
equivocada. 

Cura completa inteligencia de cuan
to quada dich), á continuación se co-
pi»u los artículos citados. 

l'or ú l t imo, no se subvencionará 
ninguna obra sin que el Ayuntamien
to á que corresponda se obligue á con
servarla debidamente, incluyendo to
dos los aüos en sus presupueatos l a 
cantidad necesaria á este objeto. 

León 30 de Noviembre de 1878.— 
E l Presidente, Balbino Canseco.—El 
Diputado Secretario, José Rodrigues 
Vázquez .—El Diputado Secretario, 
Joaquín Rodríguez del V a l l e . 

JBTÍCUL03 QUE 9E CITiN. 

Ley de Obras públ i cas de 13 de 
A t r i l de 1877, publicada en la Ga-

teta del 15 del mismo mes. 

•Art iculo 18. Ninguna obra pú-
•blica municipal' podrá ser empren-
•dida sin un proyecto, préviamente 
• aprobado por el Gobernador de la 
•provincia, oyendo al Ingeniero Jefe 
•de la misma ó al Arquitecto munici-
• pal ó provincial en el caso de que se 
•tratase de un edificio ó construcción 
•civil.» 

• Artículo 46. Para que el presu-
• puesto de una obra municipal pueda 
•figurar en el del Ayuntamiento res-
• pectivo, es preciso que dicha obra se 
•halle comprendida 'in alguno de los 
• planos á que se refiere el artículo 44 
•y que su proyecto se halle debida-
• mente aprobado en los términos que 
•se prefijan en el 18 de la presente 
• ley.—Se exceptúan los casos de re-
•conocida urgencia, en los que, pré-
•via declaración del Gobernador, oida 
• la Diputación provincial y con re-
•curso de alzada ante el Gobierno por 
•parte del Ayuntamiento interesado, 
•podrá incluirse en el presupuesto 
•municipal el crédito para l a ejecu-
• cion de l a obra. A u n en estos casos 
• deberá preceder á todo t rámi te l a 
• formación y aprobación del proyec-
>to y la declaración de utilidad públi-
• en de las obras, con arreglo á las for-
• malidades prescritas en la presente 
• ley.^-Para la aprobación de los pro-
•yectosdeobras municipales que afec-
•tasen á;territorios, de pueblos perte-
•necientes á provincias distintas se 
•pondrán de acuerdo los Gobernado-
•res de las mismas; y si existiese di-
• vergencia entre ellos, se elevará e l 
• expediente al Ministerio de Fomen-
• to, el que, prévio el dictámen de la 

•3unta consultiva de Caminos, Caña
rles y Puertos, resolverá sin ulterior 
•recurso.» 

Seglamento para su ejecución de 
6 de Julio de 1877. publicado' en la 

Gaceta del 7 del mismo mes. 
•Artículo 6.° Todo proyecto debe-

• rá constar de los documentos s i -
•guientes: 1." Memoria esplicativa. 
»—2.* Planos.—3.* Pliego de condi-
•curnes fecultetiyas.—4.* Pres.upues-
•to.—Este úl t imo documento com-
•pranderá , además del coste de las 
•obras, lis partidas que se consideren 
•necesarias para las expropiaciones, 
• y los agotamientos ijaa eri jan las 
•fundaciones de obras h idrául icas , asi 
•como todos los demás acceserios de 
• l a obra, con objeto de tener idea de 
•su coste total.—Cuando l áob ra pro-
•yectada pueda ser objeto de explota-
•cioa á retribuida se acompañará l a 
•tarifa de los arbitrios que hayan de 
•establecerse para su uso y apreve-
•chamiento, y las bases que se pro-
•pongan para la aplicación de la ex
presada tarifa, así como el c i lca lo 
•de utilidades probables de la Empre-
•sa.—Los proyectos de las obras se 
•a jus ta ráná_lo prevenido en los for-
•miliarios que rijan en la época de su 
•formación/ así como á las reglas ge-
•nerales del servicio y á las instruc -
•cúmes especiales que encada caso 

• tenga por conveniente dictar la D i -
• reccion g e n e r a l . » 

• Artículo 95. Cuando se trate de 
•ejecutar una obra uo comprendida 
•en e l plan de las de un M u n i c i p i o , 
•se formará ante todo.un proyecto po r 
• el facultativo á quien el Ayunta -
• mienio tenga por conveniente encar-
• gar este trabajo.—Redactado el pro-
• y e c t o , s o m e t e r á á una iu formv 
• cion pública, en la que serán oidos 
•en e! plazo que al efecto se designe 
• por el Ayuntamieuto tolos los par-

5 

•ticularee que quieran reclamar so-
«bre la conveniencia de la ejecución 
• de las obras.—Practicada esta infor-
•tnacioo, el Ayuntamiento l a e levará 
•a l Gobernador con su informe acer-
>oa de las reclamaciones presentadas» 
• y dicha autoridad resolverá el expa
ndiente después de oir p rév iamente 
•los dictámenes de l a Diputación pro-
•vincial é Ingeniero Jefe. Cuando l a 
•naturaleza de la obra lo requiera 
•deberá o i r además á la autoridad de 
•Marina, á la mil i tar . Junta p rov iu-
•cial de Sanidad y Junta de A g r i c u l 
t u r a , Industria y Comercio, s egún 

• los caso».—Contra la declaración del 
•Gobernador podrá el Ayuntamiento 
•recurrir en alzada a l l í in i s t ro de 
•Fomento, quien, oida la Junta c o n 
s u l t i v a de Caminos, Canales y Puer-
•toa, decidirá sin ulterior recurso.» 

Reglamento de 10 de Agosto ¿ « 1 8 7 7 . 
publicado en la Gaceta de 14 p a r a 
el cumplimiento de la Ley de car
reteras de 4 de Mayo de 1877, pu
blicada en la Gaceta de 6 del m ismo. 

nArtículo 62. N o podrá un A y u n -
•tamiento pretender auxilio de la D i -
•putacion de la provincia para l a eje • 
•cucion de una carretera municipal 
«sinoprévia una petición razonada en 
•que pruebe que sus recursos uo al--
•canzaná cubrir los gastos necesarios. 
>—La solicitud del Ayuntamiento 
•será dirigida á l a Diputación, l a 
•cual abr i rá sobre ella una in forma-
•cion pública para que por un tórmi-
>no que no deberá bajar de veinte 
•días n i exceder de cuarenta, puedan 
•exponer lo qua consideren del caso. 

• tos demás Municipios de la provia -
•cía y los particulares, que se ^onsi • 
•deren interesados—La Diputac ión 
•en vista de estos informes resolverá 
• sobre l a concesión del auxi l io , su 
•entidad, y la forma en que ha de ser 
• abonado al Ayuntamien to .» 

CONTADURIA. P R O V I N C I A L . 

AHPIIACIO.V AL PRBsupussro o í 1877 i 78. Mis DI OCTDDJE DB 1878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Octubre correspondiente al alio económico de 
1877 4 1878, U l coate aparece en la (armada por el Depositario de fondos 
provinciales con lenta de 23 del actual y que se insería en el SoLEm a n -
CIALÍI tenor de lo dispuesto en el art. 146 del lUglamenlo de Contabilidad pro-
r ioc ia l . 

G A R U O . Pesetas. 

Primeramente son cargo laseiislencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi -
ceneja al fin del mes anterior 

Por produelo del Hospicio de León 
Idem del contingente provincial de (877 al 78. 
ídem del idem Ídem de afios anteriores 

TOTAI CARDO. 

205.558 08 
n » 

44.744 15 
6.525 75 

256.827 96 

D A T A . 

Satisfecho i gastos de quintas. . . ; 
Idem i calamidades públicas 
Idem & deudas r e c o n o c i d a s . . . . . 
Idem á obligaciones de la Biblioteca provincial. 
Idem á material de la Casa-Cuna de Pooferrada. 

17 50 
200 55 

50 » 
2.625 » 



MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Per lo suplido en el mes de Oclubre. 

TOTAL SITA. 

52.460 SI 

35.588 S i 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

ExrsnnciA. 

256.827 96 
35.588 54 

221.459 42 

CLASIFICACION. 

E n la Depositarla) En metálico. 161 459 76) 
provincial. . ¡ E n papel. . 51.495 27) 

l o la del Instituto . . 
En la de la Escuela Normal . 
E n ta del Hospicio de León . 
En la del de Astorga . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 

.En la de la Casa-Maternidad de León 

TOTAL IGDAL. . 

212.935 051 

543 29 / 
277 6 0 \ 

2.998 3 3 / 
3.177 4 0 l 
<.666 711 

41 06) 

221.439 42 

León 28 de NoTiembre de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Sa-
lostiano Pesadilla.—V.* B . " — E l Vice-presidente, Cumersindo Pérez Fernandez. 

OFICINAS BE HACIENDA 

AOMÍNISTIACIONICONÓMICA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A v l i o á las clnsee pasivas. 

CIUCÜLAR. 
Habiendo observado esta Administra

ción económica que no obstante lo pre
venido per su circular de 23 de Marzo 
de 1877, publicada en c:\ItoMiiiofi-
•cialmm. 117, la mayor parte de los 
individuos que perciben haberes en con
cepto dn pasivos, dejan de expresar en 
la declaración que cnasignao en las cer
tificaciones do existencia, la circunstan
cia de no percibir haberes de la Real 
casa, y recordado por la Dirección ge

neral del tesoro, en circular de 25 de 
Noviembre próximo pasado el cumpli
miento de su órden de 22 de Febrero 
de dicho ato de 1877, que prevenía el 
aumento en las expresadas declaraciones 
de la indicada circunstancia; se advier
te á los individuos de clases pasivas, 
que no será admitida ninguna féde 
existencia ouya declaración no se redac
te en la forma siguienle: 

Mcdero ¡o jo mi responsctiüitfad 
no d i s f r u t a r otro haber de los 
fondos del Estado, provinciales 
municipales, n i de la Seal casa, 
í « e el acreditado tn la nómina, de 
la qu e lia de ser jrntificante la an
terior certif icación de existencia. 

Leun 5 de Diciembre de 1878.— 
Federico Saavedra, 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

HACIMIBNTOS registrados en este Juzgado duranlr la I.* decena de Oc
tubre de 1878. 

S u s . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 
Nacidos SÍD vida y muertos 

antes de sor inscritos. 

Legilimoa. Nolegííimot. T O T A L 

le 
nmbas 

elaseB. 

11 

D m u c i o N i s registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Octu
bre de 1878, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos.. 

DÍAS. 

1 
3. 
3 
4 
.5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Solteros, casados. Viatlog. TOTIL. Solteros. Casadas. Viudas. TOTAL. 

I 
1 
3 
2 
2 

"TT 
León 11 de Octubre de 1 8 7 8 .—E l Juez m u n i c i p s l , Fidel Tegerina.-

E l Secretario, Enrique Zotes 

ANUNCIOS 

HQS VICEMTE ELIGES HUfiEZ 
A G E N T E D E NEGOCIOS 

ATOCHA, 11, PRINCIPAL, MADRID 

Practica toda clase de gestiones en asuntos de parliculares y 
corporaciones y se encarga del cobro, venia y compra de toda d a s » 
de papel del Estado. 

IEY DE RECLUTAMIENTO 
y reemplazo del ejercito con el reglamento para b declaración de exenciones 

en el ejército y en la marina por causa de inutilidad física. 

Libro indispensable á los profesores de meclieina y cirnjla, asi cerno á los pa
dres de los mozos comprendidos en el próximo reemplazo; 

Su precio de cuatro reales ejemplar le hace asequible íi todas las clases. 
Se remitirá por rorreo á cuantas personas lo pidan si acompasan once selles, 

de comunicationesde 10 céntimos. 

Se vende en la imprenta de este BOLETÍN. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para lodos les Domingos y p a n ta Saeta Cuaresma , 

POR 

D . EMILIO MORENO C E B A D A 
P R E D I C A D O R D E S. M . 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra qne coL ' /a ,•' 
de once lomos en 4." espaflol de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada 
impresión. 

Se vende en la imprenta do este Boletic i 110 rs. ejemplar. 

INTERESANTE 
Ordenada por el Gobierno de S. M . la reorganización de los 

antiguos pósitos ofrecemos íi les Ayuntamientos la mcdelaciony 
libros que necesitan para formar las cuentas que han de rendir 
anualmente, según previene el Reglamento de 11 de Junio últimb, 
publicado en los números l . 0 y 2.° de esle BOLETÍN, á cuya impreijla 
se dirigirán todcs aquellos que nos dispensan su confianza, en fe 
seguridad que á vuelta de correo les será remitido lo que pidan. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

file://c:/ItoMiiiofi-

